
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 Expediente: 2021 – 00291 
 
 

 Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte demandante, 
(C 1 PDF 13), el Despacho INADMITE la anterior reforma para que la 
subsane en lo siguiente: 
 
 1.- Aclárese la pretensión 3º, obsérvese que la suma allí estipulada, 
si bien guarda relación con el pagaré base de la acción -2585876- (C 1 PDF 
1-7), no se ajusta exactamente a los conceptos allí incorporados. 
 
 2.- Establézcase de forma clara, cuál es la suma por concepto de 
intereses remuneratorios, los extremos temporales en que fueron liquidados 
y la tasa utilizada para tal fin. 
 
 3.- Indíquese de forma clara, cuál es la suma por concepto de 
intereses moratorios contenidos en el instrumento base de la acción, la 
fecha a partir de la cual fueron liquidados y la tasa utilizada para ese fin. 
 
 4.- Señálese de manera clara, cómo fueron imputados los abonos 
efectuados por la parte demandada. 
 

5.- Intégrese en un solo escrito la reforma de la demanda. 
 
Remítase el escrito de subsanación junto con sus anexos correspondientes 
al correo institucional del juzgado: ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin 
necesidad de adjuntar copia para el archivo y traslado. 
 
  

   NOTIFÍQUESE,    
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 51 
fijado el 25 de MAYO de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M. 

 
Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09b4d28f5174d8b63583896e0aac5a0b0aa8d636b7b7c041d8463a190d7b2240

Documento generado en 24/05/2022 04:52:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


